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DISPONGO;

DECRETO 1370/19'10, de 30 de abril, por el que
se aprueba convento entre el Estad,Q y el CabU40
Insular de Tenerife para la constrru:cíón de edi
ficios destinados a enseñanza prí~, de confar·
mictad con lo dtnmesto en la Ley d« !:tomtrvcd:ones
Escolares de 23 de áktem:bre' de 19S3 (<<Boletín
Oficial del Esta<to. del ~fj. '

La resolución del problema de- la carencia. de: Ese-~M Na.
e10nales de Ensefianza Primarl,. _ ..j,. obteper 1& lIll\><lln&
colaboración de las Corporaciones Locales, Qí)D el fin (ie ~~
aegu1r una mayor rapidez y e~i.,.~ ~o efecto, laLeyae
Yelntidós de dictembre de IJÚI nOV1lCtentos óInoUenl;¡¡ y tres (cB<>
letlIi 0llcle.1 del Este.do» del ",,1I>tlcu&tl,"(». ,.u~ al 'M;1I>!&
terto de Educación y Oiencia pa,a. con«ttar' COJ1~lQ cqn
aquellas Corporaciones,

Eit su mtud, o, propuesto, del A(lnlstto de Jid!lCIUlIÓIl Y e14l!l'
cia. y preVia deliberación del CoD.8!&jQ de'Uít11jtroa en su. r...
unión del dia veinticuatro. de a.bril de m11novec1entos setenta.

Articulo primel'o,-Se autoriZa. un· CouveIllo especla.l entre el
Estado y el excelentisl1no Cabildo Insular <le~e para .la
financiación de las obras de construcción. adaptación o. retor"
ma de edificios en la is1& de Tenerif-e, con destino a. J;:scuelas
Nac10nales de Enseñanza Prtmarifl., E8c\l61a&-llqgary-Centroa
de Educación Especial. o a. viViendus de los ~os._que han
de regentszlas.

El número de escuelas y viVien-dus a construir, SU cJJt.ae. ,'1
emplazsmlento, será detennJna.do p<lr el l4lnls~I~ a., I!lduc.
e1ón y CienCia. preVIO informe de la Inspe-ec:i.Ól'iProvinclal de
Enseñanza. Primaria, Arquitecto Escolar de· la provincia. y Ar~

qulteetos designados por el Cabildo Insular.
Articulo segundo,-El excelentiSiDw .C$1.1:U.do~ula.r de T~

nerite podrá convenir con los Ayuntam1ent<J$ beneflclarlos, cuya
rePl'esentacion se subroga, el régimen a que hayan de ajustar
la auortac1Qn. de terrenos y el desembolao;. e-nsu caso, de .las
presfa.ciones económicas que real.ieen COlll(). c_onsecue~cla de
este CoI1'ftn1o. así como las reladones mutUas de· eualqU,1er
ordeil deducidas del mismo.

Articulo tercero,--'De conformidad con el &t;tícul-o diecisiete
de la. Ley ochenta y sejs/mil novecientos sesenta. y eua.tro, de
d1eeiBéis de diciembre (<<Boletín Oficial· del .Estado» del día die
clocho). este Ministerio podrá subvenciOl1ILT cad4 obrA con' una.
cantidad que en ningún caso exceda del <>eh"ita por ciento
del presupuesto del proyecto, excluidos. lOS h~orarlQs de te
daecl.ón. d1receiÓll de obra y Aparejador, Que•.en.'unión del resto
del presupuesto, será aportado por la citada. Coworaeión. ade
más del solarconespondiente; El presupuesto del ptoyecto n.Q
podrá superar los módulos vigentes 1'l.ll'd.<;Js p<lr 1& Dirección
Genera.! de Ensefio.nza Primario" SI en a.lll\ln _ el 1m,..,.,.
superase los citados módUlos, n.o será &Pl'Obad.'.' Q, a IW $el' Que
1& CorporacIÓIl Insular acotllP"fie e<lrtlll...."del RO\Ier<jo <¡'UI!
adopte, ba.cléndose cargo del __ que ""1'11<1 entre )(JO mó
dulos esta.blecldos y el pr..upusato d"¡ pt'(lYectQ.

Articulo euarto.-Para l.. ~oesIón dela.s $utlvencion~ «»
rrespondientes será preciso s&tneoenta,ntol- expedientes como
edltlcios escolares hayan de ser (,lOXIstrufd.O!!. refQfIDadQS o a~
lados.

Artículo quint{),-El MlnlBlerto de E:dljQl!ei~ y Qlenela P<>nO
o, dlsposlclÓll del excelentlslmoCll~ild<>ln.u1.... d.~.~
pt'(lYectos-tlpo de Es<:uelas P...... wns.s rut..... ya., Oru¡lQS _
colares para zonas urbanas, as! como loa. deviV1enc,iu pan.
Maestro», que podrán ser utn..O<lQs l1bremente par dlcl1a Cor
poración. Si así lo desea,

Articulo sexto.-Del l'Esultado de la adju<tlc:aci<m de laa
olmls, reaJlzlldo. 'por el excel<mtlllmo Ca.blldo Insular de Ten...
r1fe. se dará cuenta al Ministe1'1o de Educación y Ciencia, oon
remJslÓll de copio, certlllca.do. del acta.. de lo, lTUInll' J;,a, atwven·
c1ón concedida por el Ministerio ee ft.,1ustarR. al1mJ)Orte en que
queden adjudicadas las obras.

Articulo séptuno,-.EI tmporto de la o.portaclón ..to.l;¡¡¡ str4
abonado por el Miniser10 de ldvCli.ción y. (;iencla.~e~ 1aI
oportunas visitas de ínXpecclÓll que se est!l:nen -. en
dos plazos: El primero. 0,1 ser cubiertas 1... <>!>r". Y el set'tUld<>.
cuando estén totalmente termfna.C1a3,

Articulo octavo.-Sobre la propjedad y g&,'tos de conserva
ción y entretenimiento de l~ edificios. construfdos, adAptados
o rer_os en vlrtUd del presente OonV1flnlo. lO e._ el¡
cada caso a. lo establecido por la Vigente .1egl$laetóftde Con-&
truooiones Escolares. sin que dichos edificios puedan ser de&
t!nsdoa a Ilnes distintos de la Ensefio.nze. Primario,.
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__tas órdenes "'on .Preei»JS P...... la. o.pl1caelÓll a., lo ...
tablecleto <en los articU;os ánterlores.

AsI lo di¡;poogo por el presente Decreto, d&do en Ma.drl<l •
trelnl;¡¡ de abrtl de mil nowelentos setenta.

FRANCISCO FRoANCO

El M11'fl.l!ltro <le 1i:ducaclón y Clenc1A.
JOSE LUIS VlLLARJ'ALA:SI

ORDEN de 11 cI.,nayo a., 1970 J>Or la' que se __
vOC/W 700 _ par" tormac/ón ele personal In.os·
tlga<tor.

¡tillO. $r,: La. Importa.ncta conoedld1l ,. !lB becas <le f~I'llU'o
e1Ó1l de, l1étlQl:lal lnve81:ll1a.dOl· al serlnCh.lldaa en el Pl&n 4e In·
"...¡_,w,b!lcas (~de~_ónUco y Social) llQ
l\acé llli:l q.., ~Itat la J1teOCU~ de los ~&nos r..pOn
ea.bles""·ll'. jhveotlglUllón p<lr .",~tuclÓll de un núcleó ds
"'tur<>&!lWestIga.d~que dtll ljllll llueva mo.tlzaeión o, la orlen.
tlUllóny a la Io.bor ln.lll'l'd!>ta. ell IlUil$tr<> pm.

1!lll .Ill$ \los convQCatotl... efllCtu~ q9as. 19as) se !:la llue~o
de rn'lUl!flesto el interl!s con. que Jm,n áldo a.coglda¡J las a,yudf.s.
N<> {)~te. la nov"'¡w en el Prlrnercas<> y 1" CI1'a~ión de la.s
comi$iOll~ de.In~ión (de. distrito y nacional) en el S&
l!l1ndo, l\1IIl p1anteo.do problema.s en lo, práetlco. que h&o l111pedi.
do, en .. parte•. le. eon:sequción de unos resultados enteramente 5it'"
ttsfaetor~,

La·preQc~C1ón aQ.ue se aludía ~elPárrafoprecedente nos
oOliga '.~ fr pu.liendo los defectos de fondO.y forma que la rea·
lida<t !:la ¡do. descUbrlertdo, defectos pOr 0\111 p&r\e ló¡¡lcos en
todo plan':l\U'lbicloso y renovador de todo un sistema <!esfaQdQ
en,l t1.-nPoy ElJ.el ente:tq.uedemateria tan trascendentalcomo
es 1lIm-t1l&e1Óll. J;,a,crea.elón de 1,.. e-;s¡ones de Distrito
Vnl~o y a., III O9mIsl6nNIoCIO!U>llle znv",stiga.clón fué el
I»'Ilner P!!'<> <m Ull uu.nto lIe ll<1ll,pta.clón a la.iI directrices mo.
dernasen/Ja. -materia. primer PasO que•.pese a la buena. volun·
tad de los, diferentes órganos, no fué. todo lo provechOSQ que
debiera:

Tr4tanClo. (le suwrar y mejorar if\S anteriores cQl1vocl¡\toria-a
.e tl'ate>'d. ¡lel'f_l"""r loS slJItemaa de seloeclÓll y a,djudiea.clóll
d~ las~petida.s ayudas,_obviando enp¡1mer término ~l problema.
de 1M f-echas de adjudlCSción no tratada en convocatorias ante.
rlores POr:la tardía constitución. de. las comisiones de Investi¡a.
cÍÓll. Pet,~,. _te. Y 11.__.~ al máximo los ,...
curSOS:J¡j(trsOnales,· se admiten a las ayudas a'los futuros inveg..
tigad0re$ ,que hayan term1nadosu c:a,rrera sin exlgírs'elea el ti
tulo ac_~... ' ieo y sí solamente el habe:r aprobado todas las 8.Jjg
natutasd:~la c-arrera.rellpectlva;se esta.bleeen.alguna,s dlferen.
eiaclone;sQ.ue !a práctica impone _cón respecto a los alumnos pro
ceden~;de Escuelas Técnica.,; Superiores al ex1mirseles del pro
yecto fhi'4e. carrera,

Se p_t~tende por otra ·parte facllitlp'el conocimiento de nuevas
técnica&,··en otroa. paises.. a,wnent&náo eln1Úlléro de becas para
él extr~er(),- h&ciéndon41 eco 1181 de la preocupación de los
CentrQt.~ucativoopor l. necesidad depuea:ta a.ldía de nuestl'Q$
lnves~nr8S en lasditerentes tletiVidl.<les.

Se rnant1ene el CORQePW de 1&. preced.ente convocatoria en
cuantoitlll$POCto de f(lnÍ1I\OIÓll a., _ü<>rado docente <m Jin.
aefta.nZ&:-euperlor~ no eotnod1stinto tfpode ayuda, S1no corno 1,U19
de 1"" Cl>$!nos parn I.a <>~tellcIÓll de la. mlJma melo., yo, que lo,
f<>rl11acIAA d. Investl~ promoci<>lUl la forma.clón de pr<;(..
s<>r$<l<> ~jU!l.tundo r... \l08 v...tlelltes de 1l4chQ sepa.ra,da.s ha81;¡¡
el "rnomento:J;,a, docsnl<l y la lnV!lstJgad""", Pa.ta ello le seguirá
dI.nd<! ll1',retl!nclo. o, 1.. petlclooes que \fngo.n por flno.ll\la,d 1"
p~tl\eIl!ll de tesis dooto,...¡...

t.as.~eia.ndade8qu.eN ofrecen en loa ti.Pos de ayuda obe
d.ce:n,.üf~onlOla ClWlt1a de becaI, en _o&dauna. de ell'B.S, a un
estudloe,.,cl'\la.d<> entl'é lOs dlfetl!utes Cen~, estudIo que me
.(la \tl1 l1.1>ro$a(lo reflejO de lu 1'1eces1da.d.tlM concretas de inves
tigador*!' .por rama,¡ de,investigación,

. Se, e~le:ce por- último,. y utilizando al máximo los nuevos
c~nalea:'dé_organización <le las Comitl1ones de Inv,stigaci(>n, W1
plazo de;' ,~clama.clones .para 1M petiCiones rechazadas. a fin do
Drantizaren todo tnornento la posibUidad de una decisión JIUita
y, ep 10.q~.seR..factible.suficltutemente motivada.

Es p<lr lodo eno que,
1r.ste.Mnuat;e1io' ha tenic;lo 11. bwn autoriz~ a la.Di~ci(m Os..

ne-ml deE~&SuPer1ore Investigación, ól'gano encargadQ
del Plan de ,FormacIón de Personal Investigador:

1.° A ·convoea,r las becas con an'egl0 a las normas que &
conttnuaci~ se tnl!t_:

a) t4a. ';bitCas de IQrmacrón. de personal investigador ~ oon...
cl!deráll a; los es¡¡a/lQla!l p~ntes de Centros de Ensefianza
$uperior-:q~le deseen continuar una carrera investigadQt'f., bien
en Espn,tia' o en el extranjero, Se concederán asimi.smo. y para
sufragar los gastos orIginados por 108 becarios durante el perí«lO
d. lnvestíga-clóD, ayudas económlo$.<; a los centres rooeptQres de
los .mismos,

b)- Las •condiciones que deban reunir los becarios. as1 como
sus derechos y obligaciones, se determinarán en concurso públi-
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